
  

Semanate, Ribadeneira 8 Cueva 
Abogados 

Av. Amazonas 1671 y Orellana Edif. Torrealba 

10mo Piso - Of. 1001 Teifs: 562966 549827 

, s E-mail srácéWpunto.net.ec PO Box 17-21-83 

Quito-Ecuador 

Quito, 22 de marzo del 2000 ga49) 

Señor IS 

Superintendente de Compañías ( A 

Presente.- avi 

+ MAR ant 

De mi consideración: MA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías; 
comunico a usted que, en el libro de participaciones y socios de COMPAÑÍA 

GENERADORA DE NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA., con esta 
fecha, se halla registrada las siguientes cesiones de participaciones: 

  

1. La señora Alejandra Haddad Bendekovic, cedió en favor del economista 

Mauricio Pozo Crespo, novecientas cincuenta (950) participaciones sociales de 

mil sucres (S/.1 000) de valor cada una; y, 

2. El señor Jimmy Molina Molina, cedió también en favor del economista 

Mauricio Pozo Crespo, novecientas cincuenta (950) participaciones sociales de 

mil sucres (S/.1 000) de valor cada una. 

Los cedentes son de nacionalidad chilena. El cesionario es ecuatoriano. 

Acompaño copia certificada de la escritura pública que contiene las cesiones 

referidas, otorgada el catorce de marzo del dos mil, en la Notaría Quinta del 

Distito Metropolitano de Quito, a cargo del doctor Humberto Navas bénvila, 

debidamente marginada en la Notaría Décima Prim del Distrito 

Metropolitano de Quito y en el Registro Mercantil del c 

  

   

  

     

   

  

Ni los archivos de la institución a 

| eisado y ahalará 

Ruego a usted tomar nota de estas cesi 

su cargo. 

Atentamente, 

COMPAÑÍA GENERADORA DE NEGOCIOS pi 
MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA., 

bajo de p 7 T MAR 2 4 2000 

ivi! Archi , 

    

    

erintendencia de * 
Sup pañías | 

Eco. Mauricio Pozo Crespo 

GERENTE GENERAL 
inocumentación y
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA' | 

GENERADORA DE NESOCIOS 

MULTIENLACE LATITRANS CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR ALEJANDRA HADIGAD Y JIMMY MOLINA 

EN FAVOR DE MAURICIO POZO CRESPO 

CUANTIA: S/. 1 90% 000 

MT. DI C.c. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes catorce de marzo del dos mil, ante mi, Doctor 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto de' Distrito Metropolitano de 
    

Quito, comparecen: la Licenciada Ana María Lura Dueñas, a nombre y 
    

en representación de la señora Alejandra Hadded Bendekovic y de su 
HA A A   

cónyuge, señor Armando Edgardo Carvajal Pacheco, conforme poder 

  

que se agrega como documento habilitante; el doctor Mauricio Semanate 
A _ 2 A A e   — 

Alvear, a nombre y en representación del señor Jimmy Molina Molina y 
        

de su cónyuge, señora Carolina Leiva Romero, conforme poder que 
  

  

    

también se incorpora como documento habilitante; y, el señor Mauricio 

Pozo Crespo, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, excepto la licenciada Ana María 

Luna Dueñas, guien declara ser soltera, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer, doy fe, y me dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan y cuyo ter.or literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro ds escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

x
o
 

Xx 
a
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compañía denominada COMPAÑIA GENERADORA DZ NEGOCIOS 

MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte, la Lcda. 

Ana María Luna Dueñas, española, soltera, mayor de =dad, ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitar.o, a nombre y 

en representación de la señora Aleiandra Haddad Bendekovic, de 

nacionalidad chilena, como su mandataria especial, conforme consta del 

poder especial que se incorpora como habilitante; y, el coctor Mauricio 

Semanate Alvear, ecuatoriano, casado, mayor de edad, abogado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a nombre y 

en representación del señor Jimmy Molina Molina, de nacionalidad 

chilena, como su mandatario especial, según co:..:a dei poder que se 

agrega como habilitante; a quienes en adelante y para los efectos 

legales provenientes de este instrumento se les podrá denominar 

simplemente como “cedentes”; y, por otra parte, el señar Mauricio Pozo 

Crespo, ecuatoriano, casado, mayor de edad, funcionario bancario, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para los efectos 

legales provenientes de este instrumento se le podrá denominar también 

como “cesionario”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Unou) COMPAÑIA 

GENERADORA DE NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorczla el seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en la Notaría décima 

    

primera del Cantón Quito, a cargo del Doctor Rubén Darío Espinosa 
  

idrobo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil ce Quito el 

veintiocho de septiembre del mismo año; Dos) La junta cenera!l universal 

de socios de la compañía, reunida el día trece de marzo del dos mil, 

resolvió, por unanimidad, autorizar a los socios señora Alejariara Haddad
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novecientas cincuenta ( 950) participaciones sociales de un miY'sucres 

(s/.1000) de valor, que cada uno de ellos tiene en la compañía, en favor 

del señor Mauricio Pozo Crespo, conforme aparece del certificado 

extendido por el Gerente General y representante legal de dicha 

compañía, que se acompaña como documento habilitante. - TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 

señora Alejandra Haddad Bendekovic, debidamente representada por la 
  

Lcda. Ana María Luna Dueñas, y el señor Jimmy Molina Molina, 
  

debidamente representado por el doctor Mauricio Semanate Alvear, 
  

ceden, por su valor nominal, las novecientas cincuenta (950) 
  

participaciones sociales de un mil sucres (s/.1000) de valor, que cada 

uno de ellos tiene en COMPAÑIA _ GENERADORA DE NEGOCIOS 

  
      

  

  

MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA., en favor del señor Mauricio, 
Pozo Crespo. En virtud de esta cesión, el cesionario queda subrogado 
DA — 

en todos los derechos y obligaciones que se derivan de la condición de 

socio, por las participaciones cedidas. En adelante y en virtud de la 

cesión de participaciones que antecede, las dos mil ( 2 000 ) 

participaciones que componen el capital social de la compañía, son de 
  

única y exclusiva propiedad del señor Mauricio Pozo «Crespo.- - CUARTA.- 

CONSENTIMIENTO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

    

ciento ochenta y uno (181) del Código Civil, reformado mediante Ley 

número ochenta y ocho (88) del Congreso Nacional, de once (11) de julio 

de mil novecientos noventa (1990), publicada en el Registro oficial 

número cuatrocientos noventa y dos (492), de dos ( 2 ) de agosto del 

mismo año, los cónyuges de los cedentes han expresado su 

consentimiento para las cesiones de participaciones que anteceden, con 

su comparecencia al otorgamiento de los poderes con los cuales los 

  

>



mandatarios de los cedentes acreditan su representación.- QUINTA..- 

¿AUTORIZACIÓN: El cesionario queda autorizado para solicitar al notario 

décimo primero del Distrito Metropolitano de Quito, que anote al margen 

Ade la escritura de constitución de COMPAÑIA GENERADORA DE 

NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA. la presente cesión 

6de participaciones y siente en este instrumento las razones 

correspondientes.- De igual manera, queda autorizado para solicitar al 

SRegistrador Mercantil de este Distrito Metropolitano, la marginación 

correspondiente en la inscripción de la escritura de constitución y la 

1Opertinente razón en este instrumento.- Usted, Señor Notario, se servirá 

"agregar los documentos habilitantes indicados, así como las demás 

“cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de este instrumento 

13público.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Mauricio 

14Semanate Alvear, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

iSPichincha número tres mil ciento veinte y siete, la misma que los 

IS comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

18unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

17fue integramente esta escritura, por mi el notario, firman conmigo en 

21LCDA. AN DUEÑAS 

224.4. /Y/026I39 2, | 
23 AMHALTO LLC 
24 / DR. MAURICIO SEMANATE ALVEAR 

7 
25 Ci IROVÉD /10-7 

26 

27SR. MAURICIO POZO CRESPO / 

2804.H. /FO313/ J6-S 
El Notario.- Firmado%*.- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (4 continmua- 

ción se encuentra impreso un sellos”".- Documentos Habilitantes.- 
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PODER ESPECIAL Luis flumberto Navas Di 
  

HADDAD BENDEKOVIC, ALEJANDRA / 
  

Y OTRO / 
  

A / 
  

    

LUNA DUEÑAS, ANA 
  

  

  

  

  

  

Repertorio N%8-99.- 
    

    

En la ciudad de Santiago, República de Chile, a 
  

cuatro de Enero de mil novecientos noventa y nueve, 
  

ante mí, GONZALO HURTADO MORALES, abogado, Notario 
  

Público, titular de la Primera Notaría de la Comuna 
  

de Las Condes, con oficio en Avenida Apoquindo 
  

número cuatro mil novecientos cuarenta y tres de 
    

esta ciudad, comparecen, doña ALEJANDRA HADDAD 
  

  

BENDEKOVIC, chilena, publicista, casada, Cédula 
  

      
  

    

Nacional de Identidad número ocho millones 
AA 

quinientos cuarenta y siete mil ochocientos quince 

  

  

guión K; y don ARMANDO EDGARDO CARVAJAL PACHECO, 
  X- [OO A A A AqAq22A KK 

  

chileno, casado, sociologo, Cédula Nacional de 
    

  

.—— 

Identidad número cinco millones quinientos quince 
  

  

mil ciento noventa y cinco quión cuatro, ambos con 
        domicilio en esta ciudad, Calle Carlos Silva 
    

- 001-



10 

11 

p|general de socios de la Compañía Generadora de 

¡[Negocios Multienlace Latitrans Cia., Ltda., de la 

17 

jp|su voto favorable por la cesión de las 

oolparticipaciones que corresponden a su mandante, a] 

21 

colcesión de los participantes de los otros socios, si 

ospasí se requiere; y, TRES: Suscriba la escritura] 

2¿lpública que contenga la cesión de las indicadas, 

oslparticipaciones sociales.- Investimos a nuestro] 

cselmandatario de todas las facultades necesarias para 

27pPejecutar todo cuanto fuere antecedente, nexo o 

oagihconsecuencia del ejercicio de este mandato, de modo. 

2olque nadie pueda alegar falta, insuficiencia o 

zslLindeterminación de poder.- Minuta presentada por los. 

isidías, con el objeto de resolver sobre la cesión de 

16jla totalidad de las participaciones que la mandante 

j|otros socios o de terceros, DOS: En esta junta, de | 

Vildosola número ocho mil doscientos veintidós, Casa 

  

- C, Comuna de La Reina, mayores de edad, quienes 
  

acreditan su identidad con las cédulas indicadas y 
  

exponen: los comparecientes otorgan poder especial, 
MI 

  

pero amplio y suficiente como en derecho es 
  

necesario y se requiere, a favor de la Licenciada ANA 
  

  

LUNA DUEÑAS, ciudadana ecuatoriana, soltera, mayor 
  

  

  

de edad, licenciada en derecho, domiciliada en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador, para que, a 
Ñ 

su nombre y representación.- UNO.- Represente a la 

  

  

señora Alejandra Haddad Bendekovic en la junta 
  

  

cual es socia, que deberá reunirse en los próximos 
  

  
pS A — 0 O0O0O0Q$ÑO oo ——————Á 

  

  

y otro socio tienen en tal compañia, a favor de LR 1 Ltavo 
    

  

— ¡AA <A«<»==> 

  

favor de otros socios o de terceros; y autorice la 

  

      
- 002-
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lo otorgan y firman.- Se da copia.- DOY PES 

    

  

comparecientes.- En comprobante y E 

  

  

  

  

  

  

   

ARMANDO E. CARVAJAL PACHECO 
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REPERTORIO N? 1183-99 

Y 17 Pe 

PODER ESPECIAL 

MOLINA MOLINA, JIMMY 

A 

SEMANATE ALVEAR, JUAN MAURICIO 

En Buín, Comuna del mismo nombre, Provincia de Maipo, República de Chile 

a dos de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante mí R. ALFREDO 

MARTIN -ILLANES, Abogado, Notario Público de esta ciudad, con Oficio en 

calle Balmaceda número doscientos setenta y tres, comparece: don JIMMY 
E ——————— A — 

- MOLINA MOLINA, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula nacional de 
e 

identidad número siete millones novecientos noventa y ocho mil noventa y 

nueve guión cuatro, y doña CAROLINA LEIVA ROMERO, chilena, casada con el 
      

compareciente anterior, labores de casa, cédula nacional de identidad número 
A 

ocho millones ochocientos ochenta y cinco mil noventa y dos guión cero, ambos 

domiciliados en camino Buin-Maipo dos mil seiscientos cuarenta y cinco, parcela 

cuarenta y dos, comuna de Buin, mayores de edad quienes acreditan sus 

identidades con las cédulas respectivas y exponen: Que vienen en conferir 

poder especial pero tan amplio y suficiente como en derecho sea necesario dan 
(ÍÍ  ——————————— 

JUAN MAURICIO SEMANATE ALVEAR, ciudadano ecuatoriano, casado, mayor 
A 

de edad, abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 

para que represente don Jimmy Molina Molina en la Junta General de Socios de 

la COMPAÑIA GENERADORA DE NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS 
A 

    

      

   



    
      

    

CIA. LIUA., con derecho a voz y voto y, en especial, para resolv 

cada uno de ellos corresponde, sobre la cesión de la tg Palk 
y 

participaciones que el o'los mandantes tienen en la mencionada 
        

Luiy boncóno Als D. 
favor de otros ' socios o de terceros. En el ejercicio del poder, el apoderado. 
        

   

concurrir con su voto favorable por la cesión de las participaciones que 

corresponden al o los mandantes en favor de otros socios /o de terceros y 

autorice la cesión de las participaciones de los otros socios, si así se requiere y 

procede de acuerdo a las facultades de los mandantes en este sentido. El 

apoderado, en la conducción del presente poder queda expresamente facultado 

para suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar toda clase de 

documentos públicos o privados , pudiendo formular en ellos todas las 

declaraciones que estime convenientes para el cabal cumplimiento del mandato. 

Igualmente queda facultado para determinar el precio de la cesiones, establecer 

formas de pago y percibir, pudiendo actuar, en general, con las mismas 

facultades que tendrían los mandantes si actuaran personalmente. En 

comprobante y previa lectura firma el compareciente el presente instrumento. Se 

da copia. lDoy fe. 

  

     

E JUSTICIOS» 
A Ñ ENTICIDA! 

JIMMY MOLINA MOLINA 

1P 0994 

tara sal Ouiva Rh 

CAROLINA LEIVA ROMERO 
3.935.089 2-0 

  
  

eS 

  

La presente copia es 

testimonio fiel de su eriginal. 
  

    02 FER 1999 ¿A Ri 

A. ALFREDO MARTIN 1. ETA 
NOTARIO PUBLICO : 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías CERTIFICO: 

Que la junta general de socios de la COMPAÑIA 
GENERADORA DE NEGOCIOS MULTIENLACE 

LATRITRANS CIA. LTDA. reunida el día trece de marzo del 
dos mil, resolvió, por unanimidad: Autorizar a los socios 

señora Alejandra Haddad Bendekovic y señor Jimmy Molina 

Molina, para que cedan las novecientas cincuenta ( 950 ) 

participaciones sociales de un mil sucres (S/.1.000) de valor, 
que cada uno de ellos tiene en la compañía, en favor del 
señor Mauricio Pozo Crespo. 

Quito, 13 de marzo del 2000 

COMPAÑIA GENERADORA DE NEGOCIOS 
MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA. 

Labojotapo 
Eco. Mauricio Pozo Crespo 

Gerente General y representante legal 

  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑIA GENERADORA DE 

NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA. LTDA,, 
CELEBRADA EL 13 DE MARZO DEL 2000 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, a los trece días del mes de marzo del dos mil, a las dieciocho horas con 

treinta minutos, en la oficina número 1001 del Edificio Torrealba, Avenida 

Amazonas No. 1671 y Av. Orellana de esta ciudad, se reúnen los socios, en junta 
general universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación 
con el 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia de todos los socios, así: 

Señor Mauricio Pozo Crespo, propietario de cien (100) participaciones sociales. 

Señora Alejandra Haddad Bendekovic, propietaria de novecientas cincuenta 
(950) participaciones sociales, debidamente representada por la Leda. Ana María 
Luna Dueñas, conforme el poder especial que se agrega al expediente. 

Señor Jimmy Molina Molina, propietario de novecientas cincuenta (950) 
participaciones sociales, debidamente representado por el doctor Mauricio 
Semanate Alvear, conforme poder especial que también se incorpora al 
expediente.     

  

Total, dos 
valor cada 

compañía. 

il (2 000 ) participaciones sociales, de un mil sucres ( S/. 1 000 ) de 
iválentes a dos millones de sucres, capital social actual de la 

Los socios aceptan, por unanimidad, reunirse en junta general universal, para 
tratar y resolver sobre el siguiente punto: 

* Cesión de participaciones sociales. 

A petición de los presentes, preside la reunión la Lcda. Ana María Luna Dueñas. 
Actúa en secretaría el gerente general y representante legal, señor Mauricio 
Pozo Crespo. 

Sometido a consideración de los presentes el único punto del orden del día, la 
junta general resuelve, por unanimidad: autorizar a los socios señor Jimmy 

Molina Molina y señora Alejandra Haddad Bendekovic, para que cedan las 
novecientas cincuenta (950) participaciones sociales de un mil sucres ( S/. 1 000 ) 
de valor que cada uno de ellos tiene en la compañía, en favor del señor Mauricio 
Pozo Crespo. Para el efecto, cedentes y cesionario deberán otorgar la escritura 
pública correspondiente. Se autoriza al gerente general y representante legal de 

la compañía, para que extienda la certificación exigida por el art. 113 de la Ley 

de Compañías.



Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 

redacción del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del 
acta, la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para 
constancia firman, por tratarse de una junta general universal, 

s diecinueve horas del mismo día.    
altiro 

Dr. Mauricio S      

  

Mauricio Pozo Crespo 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

, iurag ante m3 en Teo de ello, —COnTliero Esta TERCERÁ  —CUFIA 

CERTIFICADA, sellada y Tirada en Guilo, «€ quince de Mario celo dos 

ido 

EL NOTARIO 

QUITO 

 



RAZON:2al marger de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Generadora de 

Negocios Multienlace LATITRANS CIA. LTDA., otorgada ante 

mí, el seis de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a 

dieciseis de Marzo del año dos mil.- 

       
_—S 7 

OR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripcion 

numero 2387 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y ocho de septiembre 

de mil. novecientos noventa y cuatro, a Fs. 4211, Tomo L22, 

correspondiente a la constitucion de la compañia dencminada 

COMPAÑIA GENERADORA DE NEGOCIOS MULTIENLACE LATITRANS CIA.LTDA.”" 

de la presente CESION de Participsciones . Quito a veinte y dos 

de marzo del dos mil. EL REGISTRADOR .- 

 


